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JAVIER ANGULO MARTÍN, Secretari del Ayuntamiento de SANTA EUGÈNIA 
DE BERGA,  
 
CERTIFICO: 
 
Que, según consta en la documentación obrante en esta secretaría a mi cargo, 
el Ilustrísimo Señor Alcalde del Ayuntamiento de Santa Eugènia de Berga en 
fecha 5/05/2026 ha dictado el decreto que se transcribe traducido al castellano: 
 
 “Xavier Fernández Sala, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Santa Eugènia 
de Berga,  
 
Vista la petición formulada por el señor Ricard Aceves Torrents, en nombre y 
representación de la “FUNDACIÓ SANT TOMÀS” para que le sea concedida una 
subvención destinada a financiar el proyecto “Fomento del voluntariado” de dicha 
fundación. 
 
El Proyecto "Fomento del voluntariado" constituye un elemento clave para la 
consecución de la misión de mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad intelectual (DI) y contribuye a la inclusión social del colectivo. Los 
voluntarios colaboran a través de diferentes programas y contribuyen a disminuir 
el aislamiento y la soledad con personas con DI, ensanchar su red social y 
promover su participación en la comunidad. Con su implicación, el voluntariado 
ayuda a la visibilización de las personas con DI en el entorno comunitario y que 
puedan ir superando los obstáculos que les impiden el acceso a muchos ámbitos 
de la sociedad. 
 
Visto el marco legal por el cual se rigen las subvenciones, que se concreta en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) 
y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 
de julio, (en adelante RLGS), así como los artículos 118 a 129 del Reglamento 
de Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña aprobado 
por el Decreto 179/1995, de 13 de junio (en adelante ROAS). 
 
Vista la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, que fue 
aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 26 de noviembre de 2010, y publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 21 de febrero de 2011 (en adelante 
la Ordenanza). 
 
Dado que esta Ordenanza establece en su artículo 15 los casos que habilitan a 
conceder subvenciones por el procedimiento de concesión directa, de 
conformidad con aquello previsto en el artículo 22.2 de la LGS. 
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Dado que en el caso concreto objeto de solicitud, se dan las circunstancias 
previstas en el apartado a) del artículo 15 de la Ordenanza (subvenciones 
consignadas nominativamente en el Presupuesto general inicial del 
Ayuntamiento o en modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno) a fin de 
que se pueda proceder a la concesión de una subvención por concesión directa. 
 
Dado que el primer párrafo del artículo 28 LGS habilita a que estas subvenciones 
se instrumenten mediante convenio. 
 
Dado que según el apartado segundo del artículo 15 de la Ordenanza, en el texto 
del convenio, además del/de la beneficiario/a, el objeto y la cuantía de la 
subvención, se fijarán el plazo de ejecución de la actividad subvencionada, el 
plazo y la forma de justificación, la forma de pago, así como la compatibilidad 
con otras subvenciones o ayudas recibidas por la misma. 
 
Vistas las competencias previstas en el artículo 30 de las Bases de ejecución del 
presupuesto para el ejercicio 2026. 
 
En virtud de todo esto, 
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO.- APROBAR el otorgamiento de una subvención por concesión 
directa a la entidad FUNDACIÓ SANT TOMÀS con NIF G66918095, por un 
importe dos mil cien euros (2.100 €) destinada a financiar el proyecto “Fomento 
del voluntariado” al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del vencimiento 1 
nominativamente en el presupuesto del ejercicio). 
 
SEGUNDO.- APROBAR la minuta de convenio regulador de la subvención que 
se adjunta como anexo a esta resolución. 
 
TERCERO.- AUTORIZAR Y DISPONER un gasto de dos mil cien (2.100 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2311 48013 del presupuesto del ejercicio 
2026, para hacer frente a la subvención que se otorga. 
 
CUARTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al beneficiario de la subvención. 
 
QUINTO.- COMUNICARLA a la Bases de Datos Nacional de Subvenciones. 
Santa Eugenia de Berga. 
 
El alcalde         Lo certifico  

El secretario 
Firmado electrónicamente por quién se indica. 
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ANEXO 
 
CONVENIO A FORMALIZAR ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA 
EUGENIA DE BERGA Y LA FUNDACIÓN SANT TOMÀS PARA EL 
PROYECTO “FOMENT DEL VOLUNTARIAT” 
 
En Santa Eugenia de Berga en la fecha y hora que quedan registradas en la 
diligencia de firma electrónica de este documento. 
 
REUNIDOS 
 
Por una parte, el Ilustrísimo. SR. XAVIER FERNÁNDEZ SALA como Alcalde en 
nombre y representación del Ayuntamiento y en virtud del artículo 21.1.b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, asistir 
por el Secretario de la Corporación, Javier Angulo Martín, en calidad de fedatario. 
 
Y de otra parte, RICARD ACEVES TORRENTS con DNI 33939574S Domicilio 
C/ Sot dels Pradals,7; Teléfono Móvil 699334135; Correo electrónico 
administracio@santtomas.cat, actuando en nombre y representación de la 
entidad personas con discapacidad intelectual y de sus familias en Osona, y 
autorizado para suscribir el presente Convenio de acuerdo con la escritura de 
nombramiento de director general de la Fundación Sant Tomàs, en adelante 
designada como la entidad beneficiaria. 
 
Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal 
suficiente y necesaria para este acto, y libremente: 
 
EXPONEN 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Santa Eugenia de Berga, en ejercicio de las 
competencias que tiene legalmente atribuidas en materia de servicios sociales, 
fomenta las actividades de atención a discapacitados, personas con riesgo de 
exclusión social y personas con dificultad de incorporación al mundo laboral, 
mediante, entre otros instrumentos, del otorgamiento de subvenciones y ayudas 
económicas que consigna anualmente en su Presupuesto. 
 
SEGUNDO.- Que la entidad beneficiaria arriba referenciada tiene por objeto 
social mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y 
de sus familias en Osona 
 
TERCERO.- Que el Presupuesto Municipal vigente de Santa Eugenia de Berga 
contempla la Partida 2311 48013 una Subvención Nominativa por importe de 
2.100€ a favor de FUNDACIÓ SANT TOMÀS en concepto de apoyo en 
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educación especial para financiar el mantenimiento y funcionamiento de 
centros/actividades y servicios desarrollados por la entidad. 
 
CUARTO.- Que dando cumplimiento a la legislación sectorial vigente en materia 
de Subvenciones Nominativas, las partes comparecientes han resuelto de 
instrumentalizar la Subvención Nominativa sobre comentada mediante el 
presente Convenio, que constituirá las Bases Reguladoras, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003 de 17 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERO.- Este Convenio tiene por objeto regular la Subvención Nominativa 
por importe de 2.100 € concedida a FUNDACIÓN SANT TOMÀS para Proyecto 
“Fomento del voluntariado”. 
 
SEGUNDO.- El crédito presupuestario al que se imputa el gasto es 2311 48013. 
 
TERCERO.- La Subvención Nominativa otorgada debe destinarse a la 
financiación de las siguientes Actividades, proyectos, finalidades y objetivos, que 
la entidad beneficiaria se compromete a justificar en la forma y dentro de los 
plazos que a continuación se señalan, de conformidad con el artículo 30 de la 
Ley 38/2003: 
 
Actividades, proyectos 
finalidades y objetivos 

Forma de 
Justificación 

Plazo de ejecución 

Proyecto “Foment del 
voluntariat” 

Punto séptimo i octavo 
del convenio 

20 de diciembre de 
2026 

 
CUARTO.- Las obligaciones generales de la entidad beneficiaria serán las 
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y las especiales se enumeran a continuación: 
 
1) Ejecutar los proyectos, actividades, finalidades y/u objetivos de la Subvención 

Nominativa en la forma y dentro de los plazos establecidos en la cláusula 
precedente. 

2) Indicar en las webs, redes sociales, folletos, carteles y otra documentación 
promocional y material utilizado en el desarrollo de la actividad 
subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el Ayuntamiento de 
Santa Eugenia de Berga. 

 
QUINTO.- Esta Subvención Nominativa es compatible con las subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que la entidad beneficiaria obtenga para la misma 
finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
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privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que el importe global de todas ellas no exceda el coste total de la 
actividad subvencionada. 
 
SEXTO.- Previamente al pago de la subvención la entidad beneficiaria deberá 
acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 
 
SÉPTIMO.- La cuenta justificativa que acredite el cumplimiento del objeto de la 
subvención se presentará en el plazo máximo de un mes a contar desde el 
momento de finalización de las actividades subvencionadas, y en todo caso 
como máximo hasta el 20 de diciembre de 2026 y deberá estar firmado por quien 
posea la representación legal de la entidad beneficiaria. 
 
OCTAVO.- La cuenta justificativa estará formada por: 
 
a  Una MEMORIA DE ACTUACIONES, justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
los proyectos y actividades realizadas; de las finalidades y objetivos 
alcanzados; de los resultados obtenidos y de las desviaciones acaecidas 
respecto a los resultados previstos. 

b  Una MEMORIA ECONÓMICA, que contenga una relación numerada 
secuencial y cronológicamente de los gastos realizados, junto con los 
justificantes de pago correspondientes, así como el presupuesto total de las 
actividades subvencionadas mediante un cuadro de ingresos y otro de 
gastos. 

c  El importe total de los ingresos, no superará el total de los gastos necesarios 
para la realización del proyecto o actividad subvencionada e incluirán las 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que la entidad beneficiaria 
obtenga para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

d  Además, la entidad beneficiaria deberá presentar: 
 

1.  FACTURAS y otros documentos de valor probatorio equivalente 
justificativos de los gastos realizados. 

2.  CERTIFICADO del Acuerdo adoptado por el Órgano de Gobierno 
competente de la entidad subvencionada, aceptando la subvención. 

3.  CERTIFICADO del órgano competente de la entidad subvencionada 
acreditativo del destino dado a la Subvención y del cumplimiento del 
resto de obligaciones estipuladas en este Convenio. 
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NOVENO.- El pago de la Subvención se realizará antes del 31 de diciembre de 
2026, previa presentación de los documentos y justificantes establecidos en este 
Convenio 
 
DÉCIMO.- El régimen jurídico aplicable será el establecido en este Convenio, en 
la Ordenanza General de subvenciones de 26 de noviembre de 2010, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su normativa de 
desarrollo, sin perjuicio de lo establecido en legislación estatal básica en los 
artículos 47 a 53 de Régimen Jurídico del Sector Público.” 
 
Y para que conste a los efectos oportunos lo firmo de orden y con el visto bueno 
del señor alcalde, en Santa Eugenia de Berga. 
 
El secretario-interventor       Visto bueno  

El alcalde 
 

Firmado electrónicamente por quien se indica. 
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